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Nombre de la Parroquia: 

 Número de 
Protocolo 

 

 
Dirección: 

 

  Calle o Apartado Postal Ciudad/estado/país/c.p. 

Diócesis de Little Rock – Estatus de los Documentos 
 
(Llenar y mandar a la Oficina del Tribunal)            Novio Novia 
Nombres de los Novios:    

 
Hijo/Hija de: 

(Nombres propios y Apellidos)  (Nombres propios y Apellidos de soltera) 

 (Padre – Nombres propios y Apellidos) 
 

 (Padre – Nombres propios y Apellidos) 

 (Madre – Nombres propios y Apellidos de soltera)  (Madre – Nombres propios y Apellidos de soltera) 

Fecha de Nacimiento de las 
Partes: 

   

Domicilios de las Partes:    

 Ciudad y estado  Ciudad y estado 

 
Fecha del Matrimonio: 

   
Oficiante del Matrimonio 

 

Lugar del Matrimonio:    

 Nombre y Dirección de la Iglesia  

Convalidada:     Sí           No Fecha del Matrimonio Civil:  

Bautismo/Profesión de Fe (PoF) Información 
Fecha de Bautismo/PoF:    
Iglesia:    

   
    Calle o Apartado Postal  Calle o Apartado Postal 

Dirección:   

   

 Ciudad/estado/país/c.p.  Ciudad/estado/país/c.p. 

Pruebas de Intento y Libertad para Casarse 
  Novio        Novia 
(Por favor marque la respuesta apropiada)  Sí No N/A  Sí No N/A 
Investigación Prenupcial         
Partida de Bautismo/Profesión de Fe (expedida dentro de 
los últimos seis meses) con anotaciones de matrimonio 

        

Testimonio de Libertad (Forma de Matrimonio 5S)         
Consulta con los Padres (Forma de Matrimonio 6S)         
Declaración(s) de Nulidad Previa         
    Si es sí, Número(s)de Protocolo  #  # 
Partida de Defunción de esposa(o) previa(o)         
Promesas de la Parte Católica         
 

 
Delegación:  Los sacerdotes de la Diócesis de Little Rock poseen delegación general para oficiar en los matrimonios dentro de la 
diócesis; los diáconos poseen delegación dentro de las parroquias designadas.  Todos los demás necesitan delegación. 
La Delegación es aquí otorgada al clero mencionado arriba para oficiar en el matrimonio de esta pareja. 
 
Fecha: 

   

   Párroco 

(Dar vuelta a la hoja)
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Solicitud de Dispensa (marque todos los que correspondan): 

  No se requiere Dispensa 

  Disparidad de Culto – casarse con una persona no bautizada 

  Disparidad de Culto por Cautela y Permiso por Religiones Mixtas – casarse con un bautizado Cristiano no-Católico 
(matrimonio de religiones mixtas) 

  Razón para solicitar dispensa por Disparidad de Culto o por Disparidad de Culto por Cautela: 
    Bienestar espiritual del fiel 

    Esperanza bien fundada que el no-Católico entrará en completa comunión con la Iglesia 

    Peligro de atentar un matrimonio inválido 

    Convalidación 

    Otros (especificar):  
     

  Forma Canónica 

  Razón para solicitar dispensa de la Forma Canónica 
    Para lograr armonía familiar o para evitar alejamiento familiar 

    Para obtener consentimiento de los padres para el matrimonio 

    Para reconocer una relación/amistad significante con un ministro no-Católico 

    Para permitir el matrimonio en una iglesia de importancia particular a la parte no-Católica 
    Otros (especificar):  

   
  Otra dispensa (especificar):  

   
   Razones para solicitar la dispensa:  
    
 

Solicitud de Permiso (marque todos los que correspondan) 
  No se requiere permiso 

Para matrimonio de Religiones Mixtas, por favor solicite la Dispensa por Disparidad de Culto por Cautela y Permiso para Religiones 
Mixtas 

  Matrimonio de un Católico que ya no practica o de un Católico que es conocido por haber rechazado su fe 

  Matrimonio en una Iglesia que no es una Iglesia Católica (El clero católico recibirá los votos de la pareja en esa ceremonia)  

  Matrimonio de una pareja, en la que uno o ambos son menores de 18 años. (Adjuntar la completa Forma de Matrimonio 4 y la 
Forma de Matrimonio 6) 

  Otros (especificar):  

  Razones para solicitar el permiso 
    Bienestar espiritual del fiel 

    Otros (especificar):  

     

    

SOLO para uso de la Cancillería 
Otorgamiento de Dispensa/Permiso: NIHIL OBSTAT:  

Fecha:     
Fecha:    

        
   Canciller/Vicecanciller    Canciller/Vicecanciller 
(Sello de la Cancillería)  

Testimonio del Ministro Pastoral: 
“Yo verifico que esta pareja ha llenado todos los requisitos canónicos y diócesanos necesarios para el matrimonio en la Diócesis de 
Little Rock, que todas las solicitudes necesarias han sido llenadas y que están archivadas en los Archivos Parroquiales.  Además 
certifico que todos los permisos y dispensas requeridas para este matrimonio o convalidación han sido solicitados a las autoridades 
apropiadas.” 
Fecha:    
(Sello de la Parroquia) Sacerdote, diácono o ministro pastoral 
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